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VISTO:

La Resolución H.No.1645/14 mediante la cual se otorga aval académico a la
implementación del Proyecto Extracurricular "La producción del ensayo académico en
Primer Año de Ciencias de la Comunicación"; y

CONSIDERANDO:

QUE conforme lo indica la citada resolución, el proyecto estuvo a cargo de las
siguientes personas: Paula Cruz, Silvia Mendoza, María Celeste Romero y Romina
Mendía Vitancor;

QUE la Prof. Silvia Mendoza, con la ratificación de la Prof. Paula Cruz -
responsable del proyecto- solicitaron la incorporación del estudiante Rubén Ángel Soto;

QUE la Escuela de Ciencias de la Comunicación, avaló el pedido presentado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- AMPLIAR los términos de la Resolución H.No.1645/14 en el sentido de
incorporar al estudiante Rubén Ángel SOTO, entre las personas que tuvieron a su cargo la
implementación del Proyecto Extracurricular "La producción del ensayo académico en
Primer Año de Ciencias de la Comunicación".

ARTICULO 2°.- COMUNIQÚESE a las Profs. Paula Cruz y Silvia Mendoza, estudiante
Rubén Soto, Escuela de Ciencias de la Comunicación y CUEH..
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